
 

COMUNICADO DE COESPE NO A LA GUERRA Y SUS CONSECUENCIAS  

La Coordinadora Estatal por la Defensa del Sistema Público de Pensiones (COESPE) manifiesta 

su firme rechazo a la escalada bélica y a las políticas de rearme que se están impulsando en 

Europa, rechazamos de manera absoluta la agresión del imperialismo yanki y el sionismo israelí 

(Palestina, Cisjordania, Irán, Líbano, etc.) Consideramos que estas agresiones solo aumentan el 

riesgo de conflicto mundial, además desvían recursos públicos esenciales que deberían 

destinarse a garantizar derechos sociales para mantener la vida y la convivencia democrática.  

En un contexto marcado por la incertidumbre económica, el encarecimiento de la vida y el 

debilitamiento de los servicios públicos, resulta inaceptable priorizar el gasto militar frente a 

las necesidades reales de los pueblos. Cada euro destinado a armamento es un euro que se 

resta a pensiones públicas dignas, sanidad, educación, dependencia y protección social 

públicas, los únicos ganadores de esta situación son los fondos financieros buitres, que están 

engordando sus resultados, forzando a los gobiernos de distintos países a desviar fondos 

públicos a políticas de rearme y de guerras. La derivación de fondos públicos de pensiones en 

Países Bajos, Noruega, España, etc., hacia fondos privados cuyas pérdidas son manifiestas en 

las crisis financieras como la que se está produciendo, muestran claramente lo que venimos 

denunciando desde hace años, los planes privados de pensiones, son a corto, medio y largo 

plazo la engañosa expropiación del salario diferido de las y los trabajadores, desposeídos de 

sus pretendidos ahorros en situaciones de crisis financieras del capitalismo.  

COESPE defendemos un modelo de sociedad basado en la paz, la justicia social y la 

solidaridad. Apostamos por la diplomacia, el diálogo y la cooperación internacional como 

únicas vías legítimas para la resolución de conflictos.  

El 20 de marzo el Gobierno de coalición, acuerda dos decretos, uno referente a medidas 

económicas que palien las graves consecuencias de las guerras y el genocidio imperialista yanki 

y sionista, y el otro que trata de mantener la contención en alquileres afín de mantener la 

contención del mercado de la vivienda de alquiler, que podría verse dinamitada afectando a 

más de 700 000 personas.  

 

 

 

 



 

 

 

 

 

Queda un mes de manera aproximada para poder comprobar el apoyo parlamentario de estos 

dos decretos, la valoración a expensas de comprobar la eficacia de las medidas, es que en el 

caso del primer decreto, supone un avance en relación con la protección de importantes 

sectores productivos, y de las personas más vulnerables, siendo positivas estas medidas, 

creemos que deberían profundizar en más amplias medidas de protección y control de precios 

y de márgenes empresariales, que se han lanzado a la especulación y a la ganancia sin control 

de manera inmediata. La carestía de la vida cotidiana, la falta de poder adquisitivo de salarios 

y pensiones públicas en esta situación es manifiesta y deberían arbitrarse medidas para paliar 

esta crítica situación, para salarios insuficientes y pensiones mínimas contributivas y no 

contributivas.  

Y en el caso del segundo decreto, se mostrará el verdadero rostro de la derecha extrema de 

este País, que votará en contra y dejará en la precariedad y la desprotección especulativa a 

decenas de miles de personas y familias. Mostrando así que con la derecha y la ultraderecha 

no tenemos ni tendremos derechos.  

En estas circunstancias, desde COESPE mantenemos nuestra posición de denuncia de la 

situación crítica que provocan las políticas imperialistas y sionistas del capital, exigiendo el NO 

A LA GUERRA, y en nuestro Estado, a mantener las movilizaciones y exigencias de más y 

mejores medidas de protección social, denunciando la hipocresía de la derecha política y los 

poderes financieros, que están apoyando las guerras, el rearme y la desprotección de derechos 

políticos, sociales y económicos en nuestro Estado.  

GOBIERNE QUIEN GOBIERNE LOS DERECHOS, LOS SERVICIOS Y LAS PENSIONES PUBLICAS 
SE DEFIENDEN.  

 

 

 

  

 

 


